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contempla el numeral 1º del artículo 45 del Decreto 
Distrital 035 de 2015.

Artículo 2º.- Delégase en el/ la Alto(a) Consejero(a) 
para los Derechos de las Víctimas, la Paz y la Re-
conciliación, la ordenación del gasto y los trámites 
asociados para el reconocimiento del apoyo compen-
satorio que contempla el numeral 6º del artículo 45 
del Decreto Distrital 035 de 2015, adicionado por el 
artículo 1 del Decreto Distrital 672 de 2017, para la 
participación efectiva de los miembros titulares de las 
mesas de participación de las víctimas del conflicto 
armado en el Distrito Capital, y de los representantes 
de víctimas delegados  ante el Comité Distrital de 
Justicia Transicional y los Subcomités Distritales de 
Justicia Transicional en la ciudad de Bogotá.

Este reconocimiento se hará efectivo por la asisten-
cia y permanencia de los miembros titulares en las 
mesas de participación efectiva hasta por un máximo 
de 10 sesiones ordinarias al año,  conforme al Plan 
de Acción presentado por las mesas de participación 
y previamente aprobado por parte de la ACDVPR. 
Asimismo, se reconocerá la asistencia y permanencia 
de los representantes de víctimas delegados a los 
espacios del Comité Distrital de Justicia Transicional 
y los Subcomités Distritales de Justicia Transicional, 
citados por la Secretaría Técnica de estos espacios 
de conformidad con las normas vigentes

Artículo 3º.- Las facultades delegadas mediante el 
presente acto administrativo no podrán ser delegadas 
en otros funcionarios.

Artículo 4º.- El Secretario General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá D.C. podrá revisar en cualquier 
momento los actos expedidos por el delegatario y 
reasumir la competencia delegada.

Artículo 5º.- Comunicar la presente Resolución 
a el/ la Alto(a) Consejero(a) para los Derechos de 
las Víctimas, la Paz y la Reconciliación, a través 
de la Subdirección de Servicios Administrativos 
de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D.C.

Artículo 6º.- La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición.

 PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del 
mes de diciembre de dos mil diecisiete (2017).

 
RAÚL JOSÉ BUITRAGO ARIAS

Secretario General

SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL DE LA ALCALDÍA 
 MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL

Resolución Número 191
(Diciembre 13 de 2017)

“Por la cual se delegan las funciones de 
defensor de la ciudadanía en la Secretaría 

Jurídica Distrital de la Alcaldía Mayor de Bogotá”

LA SECRETARIA JURÍDICA DISTRITAL DE LA 
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO 

CAPITAL
En ejercicio de sus facultades constitucionales y 
legales, en especial las conferidas por el artículo 
9 de la Ley 489 de 1998 y el artículo 1 del Decreto 

Distrital 392 de 2015 y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 9 de la Ley 489 de 1998 “Por la cual se 
dictan normas sobre la organización y funcionamiento 
de las entidades del orden nacional, se expiden las 
disposiciones, principios y reglas generales para el 
ejercicio de las atribuciones previstas en los numera-
les 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política 
y se dictan otras disposiciones” señala: 

“Delegación. Las autoridades administrativas, en 
virtud de lo dispuesto en la Constitución Política y de 
conformidad con la presente Ley, podrán mediante 
acto de delegación, transferir el ejercicio de funcio-
nes a sus colaboradores o a otras autoridades, con 
funciones afines o complementarias.”

Que mediante el Decreto Distrital 392 de 2015, se 
reguló la figura del Defensor de la Ciudadanía como 
mecanismo para garantizar la atención y prestación 
de los servicios a los ciudadanos, en su calidad de 
usuarios de las entidades y organismos del Distrito 
Capital a partir de la formulación, orientación y coor-
dinación de políticas, planes y programas encami-
nados a garantizar la atención y prestación de los 
servicios a la ciudadanía en condiciones de eficiencia 
y efectividad.

Que el artículo 1 ídem, dispuso que en todas las enti-
dades y organismos del Distrito Capital debe existir un 
Defensor de la Ciudadanía, función que será ejercida 
por el Representante Legal de la respectiva entidad 
u organismo distrital o su delegado.

Que el parágrafo 1 del artículo 1 ídem,  señala que de 
delegarse la función de Defensor de la Ciudadanía, 
tal delegación sólo podrá hacerse en servidores del 
nivel directivo de la respectiva entidad u organismo.
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Que en la Secretaría Jurídica Distrital, la función de 
Defensor de la Ciudadanía está en cabeza de la Secre-
taria Jurídica Distrital, en su calidad de representante 
legal de la entidad.

Que el artículo 15 del Decreto 323 de 2016, estableció 
como una de las funciones de la Dirección de Gestión 
Corporativa, la de orientar y coordinar la atención y 
trámite de los requerimientos, peticiones, quejas y 
solicitudes de los ciudadanos de acuerdo con la nor-
matividad vigente y los procedimientos establecidos, 
así como efectuar el seguimiento al trámite, contribu-
yendo con la optimización de la gestión administrativa 
de la Entidad. 

Que por lo expuesto anteriormente, se hace necesario 
delegar la función de Defensor de la Ciudadanía de la 
Secretaría Jurídica Distrital, en el (la) Director (a) de 
Gestión Corporativa de la entidad, teniendo en cuenta 
que reúne las calidades exigidas por el Decreto Distri-
tal 392 de 2015 y que la naturaleza de sus funciones 
que guardan estrecha relación con las asignadas al 
Defensor del Ciudadano.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1-: Delegar las funciones de Defensor de 
la Ciudadanía en la Secretaría Jurídica Distrital, en el 
(la) Director (a) de Gestión Corporativa de la Secretaría 
Jurídica Distrital de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Artículo 2-: Asignar al Director (a) de Gestión 
Corporativa, las funciones del Defensor de la Ciuda-
danía de la Secretaría Jurídica Distrital señaladas en 
el artículo 2 del Decreto Distrital 392 de 2015 y que se 
relacionan a continuación: 

a.	 Garantizar la implementación de la Política 
Pública Distrital de Servicio a la Ciudadanía 
en la Secretaría Jurídica Distrital, así como el 
cumplimiento de la normatividad en relación 
con la atención y prestación del servicio a la 
ciudadanía, haciendo seguimiento y verificando 
su cumplimiento.

b.	 Velar por la disposición de los recursos nece-
sarios para la prestación del servicio y atención 
a la ciudadanía de acuerdo con lo establecido 
en la Política Pública Distrital de Servicio a la 
Ciudadanía, que permitan el posicionamiento es-
tratégico del proceso en la Dirección de Gestión 
Corporativa de la Secretaría Jurídica Distrital. 

c.	 Proponer y adoptar las medidas necesarias para 
garantizar que la ciudadanía obtenga respues-
tas a los requerimientos interpuestos a través 

de los diferentes canales de interacción, en el 
marco de lo establecido para el Sistema Distrital 
de Quejas y Soluciones – SDQS.

d.	 Realizar el seguimiento estratégico al com-
ponente de atención a la ciudadanía y a los 
planes de mejoramiento y acciones formuladas 
para fortalecer el servicio a la ciudadanía en la 
Secretaría Jurídica Distrital.

e.	 Velar por el cumplimiento de las normas legales 
o internas que rigen el desarrollo de los trámites 
o servicios que ofrece o presta la entidad, para 
dar una respuesta de fondo, lo cual no quiere 
decir que siempre será en concordancia con las 
expectativas de los ciudadanos.

f.	 Las demás que se requieran para el ejercicio 
eficiente de la función asignada.

Artículo 3-: La presente resolución rige a partir del 
día siguiente de la fecha de su comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D. C., a los trece (13) días del 
mes de diciembre de dos mil diecisiete (2017).

DALILA ASTRID HERNÁNDEZ CORZO
Secretaria Jurídica Distrital

SECRETARÍA DE HACIENDA

Resolución Número SDH-000308
(Diciembre 14 de 2017)

 “Por la cual se efectúa un nombramiento 
ordinario”

LA SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA DE 
BOGOTÁ, D.C.   

en ejercicio de las facultades legales y en 
especial las conferidas por el artículo 1º del 

decreto 101 del 13 de abril de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que mediante memorando remitido por la Secretaria 
Distrital de Hacienda se solicitó a la Subdirección del 
Talento Humano, el nombramiento ordinario de JOSE 
ALEXANDER PÉREZ RAMOS, en el cargo de Jefe 
de Oficina código: 006 grado: 03 Oficina de Gestión 
de Pagos-  Subdirección de Operación Financiera de 
la Dirección Distrital de Tesorería.


